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PRESIDENCIA DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Número: - ' 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Sefior Presidente: 

1111191 e·-
Ciudad Trujillo 

Distrito Nacional, 

Me permito someter a la elevada consideración 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

d l Congreso Nacional por conducto de ese elevado cuerpo 1 
gislativo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley 
mediant el cual se suprime el derecho de tránsito por los 
puentes del Estado previsto por la Ley No.1597, del 6 d di­

ciembre de 1947 y sus modificaciones, para establecer una 
tasa mensual a pagar,por semestres completos o valor propor­
cional a los meses correspondientes en el momento de expedi­
ción de las matrículas y placas d número, por todos los ve­
hículos de motor que circulen por los puentes y badenes d 1 
Estado, autopistas, carreteras, calles y caminos públicos 
d 1 país, con excepción de los provistos d placas oficia­
les y los tractores y otros vehículos similares de tracción 
mecánica usados en las labores agrícolas. 

La finalidad del proyecto d ley remitido, es la 
de fijar una tarifa lo menos onerosa posible para los propie­
tarios de vehículos d motor, y que compense sin embargo el 
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producido del actual derecho de tránsito por los puentes del 

Estado, el cual se viene cobrando únicamente por el cruce de 

los puentes "Generalísi o Trujillo en Bonao, "Ramfis" n San 

Pedro de Macorís, "Rhadamés" en Ciudad Trujillo, "San Rafael" 

en Valverde, "Federico de Jesús García' en Esperanza, "Lucas 

Díaz en Baní, y Presidente Troncoso" sobre 1 Río Haina, a­

sí como por el puente sobre el mismo río en la carretera d 

Medina que conduce a San Cristóbal y por los bad nes sobre di­

cho río en la carretera d Hato Nuevo. Con el sistema de pa­

go propuesto, se sustituiría el actual por uno más expedito 

y de más fácil y mejor control. 

Por los motivos antes expuestos, espero que los 

seftores legisladores le impartirán su aprobación, al anexo 

proyecto d ley. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

' ,, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- El cobro del derecho de tránsito estable­
cido por la Ley sobre Derecho de Tránsito por los Puentes 
del Estado No.1597, de fecha 6 de diciembre de 1947, y sus 
modificaciones, queda suprimido a partir del día lro. de 
enero de 1961, y, en su lugar, se establece una tasa men­
sual de circulaci6n por los puentes y badenes del Estado, 
autopistas, carreteras, calles y caminos público~,yde a-
cuerdo con la siguiente tarifa: 7""--

Por mes o fracci6n de mes 

Vehículos privados ••••••••••••••••• 
Vehículos públicos ••••••••••••••••• 
Jeeps •••..•••••.•.••••••••••••••.•• 
Guagt1as • •••••••••••••••••••••••••••• 
Camiones ••••••••••••••••••••••••••• 
Vehículos de demostraci6n •••••••••• 
:Motocicletas ••••••••••••••••••••••• 
Motonetas •••••••••••••••••••••••••• 

RD$ 4.00 
5.00 
4.00 
6.00 
6.00 
4.00 
0.50 
0.50 

Párrafo.- Se exceptúan del p~go de la tasa estable­
cida en este articulo los vehículos provistos de placas ofi­
ciales y los tractores y otros vehículos de tracci6n mecáni­
ca que se usaren en las labores agrícolas. 

Art. 2.- La tasa establecida en el artículo lro. de 
esta ley será liquidada y pagada por los propietarios de los 
vehículos de motor indicados más arriba, en las Oolecturias 
de Rentas Internas y Bienes Nacionales del país, al solici­
tar la expedici6n o renovaci6n de las placas de número y ma­
trículas correspondientes, pagándose, según el caso, el va­
lor de un semestre completo o el valor proporcional a los me­
ses correspondientes a la expedici6n de las placas. 

Art. 3.- El control, fiscalizaci6n y cobro de la tasa 
establecida por esta ley queda bajo el control de la Direcci6n 
General de Rentas Internas y Bienes Nacionales. 

Art. 4.- El pago de la tasa prevista en la presente 
ley no estará sujeto a la aplicaci6n del impuesto adicional 
de 12% establecido por la Ley No.4053, del 11 de febrero de 
1955, modificada por la Ley No.5113, del 24 de abril de 1959, 

DISPOSICION TRANSITORIA.- A las personas o empresas 
que hayan obtenido las placas .y matrículas para sus vehícu­
los de motor para el primer semestre del año 1961, con ante­
rioridad a la presente ley, se les concede un plazo de TREIN­
TA (30) d!as, a partir de la publicaci6n de la misma en la 
Gaceta Oficial, para que satisfagan en las Colecturias de 
Rentas Internas y .Bienes Nacionales del país el pago de la 
tasa del semestre completo que por esta ley se establece. 

Art. 5.- Queda derogada la Ley No.1597, del 6 de di­
ciembre de 1947, así como cualquier otra disposici6n legal 
que le sea contraria. 

DADA etc •••• etc •••• 
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• -? ~I\IJ \, SENADO !J.: REPUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
~ NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO L SIGUIE.TE LEY? 

Art. 1.- El cobro d 1 d recho d tránsito est blecido 

por la Ley sobre Derecho de Tránsito por los Puentes d l Est do No. 

1597, de f cha 6 de dioiembre d 1947, y sus modific ciones, que­

d suprimido a p rtir del dí lro. d enero de 1961, y, n su lu­

gar, e est blece un tas m usual de cireulaci6n por los pu nt 

y b danes d 1 Estado, utopist , e rr ter s, call s y o ino 

públicos, de acuerdo con l sigui nte t rif: 

Por me o fraeci6n de m 

Vehículo priv dos•••••••••••••• RD 

Vehículo públicos •••••••••••••• 

Jeep••••••••••••••••••••••••••• 

Gua uas••••••••••·•••••••••••••• 
Camiones •••••••••••••••••••••••• 

Vehículos de demostr· ci6n ••••••• 

Motociclet ª•••••••••••••••••••• 

Moton t ª••••••••••••••••••••••• 

4.00 

5.00 

4.00 

6.oo 
6.00 

4.00 

o.so 
0.50 

en est 

xceptúan del p go d 1 t a est bl cid 

rtículo los v hículos provistos de placas oficiale y los 

tractores y otro v h!culoe de tr cci6n mecánica que s usaren n 

las 1 bores agr!col • 

Art. 2.- L t sa et bl cida n 1 rticulo lro. de esta 

ley será liquidad y p gada por los propiet rios de los vehículos 

de motor indicados más arr1b, en 1 s Colecturías de Rent s In­

ternas y Bienes acion le del pais, al solicit r 1 expedición 

o renovaci6n de las placas de número y matriculas correspondiente, 

pagándose, según el e so, el valor de un s m stre completo o 1 

valor proporcional los meses corre pondientes 1 expedicl.6n 

de las ple s. 

Art. 3.- El control, fisc lizac16n y cobro de la tasa es­

tablecid por esta ley queda bajo el control de la Direcci6n Gene-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

i..iG io.,.. I ic. 
1 ..... -~f_ir_i~ :.errt.,r'l, 
J:r(:;;.;i1rn:c dP. 7 .)t.rntlo, 
Ciudad. 

s.:..1 i~i.ad Tr·~j illo ,D. 1'I. 
7 de dicifmbre 1960 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

lfflm. t 771 ~ Ci uff f C~~ifgg ~ D. N., 
ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Seftor Presidente: 

~ 

Cúm.pleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se suprime el derecho de tránsito por 
los puentes del Esta.do previsto por la Ley No. 1597, del 
6 de diciembre de 1947 y sus Dlodificaciones, 1, en su lu­
gar, se establece una tasa mensual de circulaci6n por 
los puentes y badenes del Estado, autopistas, carreteras, 
calles y caminos públicos, ha sido promlga.da en fecha 8 
de diciembre en curso, y registra.da bajo el No. 5447. 

um 
gf/ma. 

' 1 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 
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